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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOONAX EXTREME S.A. 

OTORGADA POR: JUAN FERNANDO AREVALO MANCHENÓ y OTROS. 

CAPITAL SOCIAL: USD.B00,00 

W.P. Di 3 Cos. 

En esta cíudad de San Francisco de Quíto, Dístrito 

Metropolitano, “capital de la República del Ecuador, hoy dia 
- 

MIERCOLES VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante 

.. mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

(E, TE ESTE . CARTON, comparecen,-“a la celebración de la 

presente escritura pública, Aos señores: " JUAN FERNANDO 

AREVALO  MANCHENO,/ soltero : y JUAN GALO AREVALO MONOZ(, 

díivorciadoy MAXIMO JAVIER RIVADENEYRA. VILLACREZS, casada; y, 

JUAN GALO AREVALO , ORTIZ, casados. todoa por sus “propios 
, e” 

derechoz. Los” cómparecientes son” de nacionalidad 
y pS 

ecuatoriana, mafores de edad, ne hiente capaces y hábiles 
0 

para contratar y obligarse / domíciliados y residentes en la 

ciudad de Archidona pro yimósa del N9gO, de tránsito. Por 

esta ciudad de Quito, a, Excepélón del señor Juan —Gálo 

Arévalo Muñ9E, quíen encu sentía domiciliado en está” ctudad 

capital, a quienes de conocer doy fe, y me pideñ “que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 
y» 

pS 

    

  



  

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

contínuación es el siguiente” SEÑOR NOTARIO.- En su Regístro 

de Escritura 3 Públicas a Su cargo, “Sirvase insertar una de 

constítución de compañia anota cuya denominación soc1íal 

es DOONAX EXTREME S.AÍ al ¿tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas: PRI o. COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento del presénte Contrato de 

Constítución de Compañia Anónima os 34gulentes sogpíos 

fundadorea señores: JUAN FERNANDO AREVALO AS de 

estado civil A ecuatoriano, mayor de  edád, 

domicilíado en esta ciudad de Ar hídona.- JUAN GALO AREVALO 

MUÑOZ de estado civil esvorgdaso, ecuatoriano, mayor) de 

edad, domiciliado y resídente en esta cíudad de Quí Í. 

MAXIMO JAVIER RIVADENEYRA VILLACRES de estado ciívíl casgaó, 

ecuatoriano, mayor de edad domiciliado en esta ciudad de 

Archidoga/. JUAN GALO AREVALO ORTIZ. estado civil cagádo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en la cíudad de 

Archidoná. A.—- DECLARACI VOLUNTAD: Los señores 

JUAN FERNANDO AREVALO Ana, 30 JUAN GALO AREVALO MUS 

MAXIMO JAVIER RIVADENEYRA VILLAC S, JUAN GALO AREVALO 

ORTIZ. declaran que es su voluntad de constituir la 20 

DOGNAZ EXTREME S.A., la misma, que se regirá por, ss as 

leyes ecuatorianas; de manera especial por da Ley/ de 

Compañias, Su Reglamento y estos estatus, y 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA -- UNO.- 

NOMBRE: La compañia llevará el nombre de DOONAX EXTREME S.A. 

ARTICULO DOS “DEL DOMICILIO: El domicilio principal de la 

compañia es en la ciudad de Archidona, provincia del Naro,  
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pero por resolución de la Junta General de . 
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ARTICULO    ley. 

ys 
Agencía de viajes y operadora de coria para lo cual 

Ln 

realizar: la reserva y venta de prásajes terrez 
A _— , 

marítimos, y aéreos, nacionales e internacionales L. | 
, — _A 

intermediación en la reserva Oo locación de servicios en 
y 

cualquíer medío de transrórte en él pais o en el Firansero; 

“ 
/ 

en el paja o en el exferíor; la organización de yyades 00. de 

carácter individuál o colectivo, excursiones, Cyuéeros o . 

la intermediación -én la contratación de servicios A 

3ímilares, nos paté o en. el extraniero:s” la recepción o 
/ 

asistencia de turígtas durante sus viájes su permanencia 

en el pais: 4_-Brestación de los servicios. de guias 
" e 

7 “ 

turisticos; prestación de servicios _eñ aéspacho de_-sús 

equírpales; tramitación y asesoramiento a los viajeros 46 

pasaportes y más documéntos de viaje me Cesarios; * la 
A 

tramitación en el_ ráuiler de automóviles y “vehículos cono 7 

sin chofer y cualqúier otro medio de transporte aéreo, 7 
7 — . AT 

marítimo O terrestre aptos” para excursiones, viajes” 

turisticos o deportivos; la presentación” de servícios de 

equipamiento turistico para_—Ctualquier actívidad; Ya 

eS — 
: £ AA m7 

celebración de convenciónés, seminarios, mes Fedondas,—T 

conferencias y eursós. de capacitación —pára” programas e 

. - TT 

desarrollo y problemáticas de los negocios en general; el 
pr” 

estudío. proyecto y realización dé campañas de venfás y 

.



  

publicidad par sí o ns negociaciones; 

adquísición, compra peta. éesión, réntatro, Groso 
Y e 

arrendamíento o disposición en cualquier formá permitida por. 

      

la ley de, marcas, nombres  comerciale 3 "atentes—úo 

ínverelón, derechos de autor, proces9s y similares La 

3ión de materíal SS 

  

entrega de infofmación turistica y dí 

propaganda; La intermediación e 6 venta de pólizas” se, 

seguros inherentés a soraya turi ca; Ga 

intermediación en la venta de paquetés es _turtetacos que 0 
íncluyan cursos ántefnacionales de ifítercambio, congresos Y 

£ 7 

convenciones: la fepresentáCión de otres aúenctas de viajes, 7 

“7 

tanto nacionaleza comó. extranjeras, a _— prestar 2 

nombre cualquiera de estos servicio De de 
Y 

g z las rencignéóss actívidades  similareg y/o conexas a 
eS 

anteriormente en benefipío del turfamo; reserva, A 

y venta de bóletos e entracés 4 o todo tírpo e ea 5 

museos, mohumentos y áreas” natupáles protegidas tro del 7 

pais: la prestación M6, “cualáuier otr9 “servicio que asa” 
/ 

consecuencia de las” e trvidedes espécificas de los e, 

de viales y turiámo:; ; importación, — ——LOMpra, nta, 

comercialización, A tríbución y renta de- bienes, grticulo 

equípos Y ortasacón, _ ¿así como insumos, partes, 0053 4 

accesorios pará 196 astorentes “ctridndes requertdo para 

sus operaciones. Para Cumplir con su objeto socíal 34 
7 

en 
ee 

Compañía podrá comprar, vender alquilar y/o 
e ” 

antícresis  bienés raices Arcanos y  ruráles; _-Ta 
   

AH 
representación, consignación, comisión y to lo vinculado 

con víajez, excurelónes y turismo indivídual o colectívo, en  
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NOTARIA el país o en el exterior; /y. -participar en Ccánmesm a 

y SO O a o 
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licitaciones, ,ásociarze, dquirir  accioneé,> ue se 

participaciones sociales de cualquier tipo de € Ai, 

   

    

    

pudiendo intervenir en la constitución o aument BLog 
e 

de otras sociedades relacionadas con el objet 

celebrar convenios con Organismos Nacionales y Exfranjeroz, 

como  —ftambién todo lao relacionado” Con la recreación, 
A 

esparcimiento, construcción de parques temáticos, servicio 
et” 

AA 

de deportes extremos. involucrados con el áréa de turísmos 
7 ” 

e” e eo 

programas encamínados siempre cen un turismo totalíente 

7 7 

ecolágico, y. fualquíer otra actividad que permíta el 
A 7 

cumnplímiento de sua objetos-Y en general celebrar todo típo 
y _ 

de actos y contratos permítidos por laz leyes écuatoríanas Y 

que tengan relación con 3us actividades; - ARTICULO SOTO. 

" DURACIÓN: El - rlazo de duración de > 19 composta es dé veinte 

Soruro: en. 
A A 

al; re podrá a 

e años a partir «de la fechá de 1n6cpipeión de la     

  

el Registro Mercantil. del ASpíc1J10 príno 

disolverse en os <sdampó o prorrogar” KA zo de 

duración, sí asi lo resolviera la mer de 

accionistas en la foma prevista en estos estatutoz. 

ARTICULO CINCÓ.- EL CAPITAL: El capsidl social de la” 

compañia es de. OCHOCIENTOS DOLARES TE LOS ESTADOS onIDoS DE 

NORTEAMERICA  Áividido en ochenta acciones de díez dólares / 
A” 

cada uná, numeradas del. uno” “al ochenta, Áas acciones Son 

e” ía nominativas y Órdinaria: las que estarán represéntadas por 

titulo, «¿ue serán firmadas. For el Presidente y por el 

ys Gerente General de. la compañía... ARTICULO GS. SUSCRIPCIÓN 7 

UN Ave CAPITAL.- El capítal de la compañia es de OCHOCIENTOS 

| KS LO) z l ACC (7 [ Y . PC Mcje 
JOR” YY



  

A 
DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, los cuales se” 

- : . yA 

encuentran pagados en su totalidad. es decír, AN 

dólares, conforme se desprende el certificado de "depósito 

bancario en la' cuenta de _Antegración de cafítal que-ée 

acompaña esta minuta. El cuadro de integración és el que 
e 

A 

sÍsgue: 

ACCIONISTAS / NUMERO 0 CAPITAL CAPITAL 
ACCIONES SUSCRITO PAGADO 

e y : 

JUAN AREVALO M/ 36 360 Y 280 
. / . > o A 

JUAN AREVALO MUÑOZ 2 40 240' | 

MAXIMO RIVADENEYRA Y 12 / 120 120 Ll 
Y 7 

JUAN AREVALO ORTIZ y 8 / 20 / 8 / 

TOTAL 80 / 800 / eno 

A. - 
ARTICULO SIETE. AUMENTO DE CAPITAL: El cap: tai” de la 

Compañia A ser aumentado oí cualquier momento por 

resolución de la Junta: General de accionístás : tendrán 

derecho preferente en. la suscripción de-155 nuevas accíones 

en proporción de las - que tuviesen p gadas al momento de 

efectuar dícho auménto. ARTICULO La LIBRO DE ACCIONES: 

La compañia llevara mn libro de acciones sonatas en 

el que se regístraran las trasferencias de las accionés, Sá 

constítución de derechos realés, y las demás motores > 
eee 

-G y 

que ocurran respecto del derecho /sobre las accíones..-“La 
AT 

propiedad de las accíonez, se PÍO bará con la ínscr ón en 
/ 

líbro de accíones y accionistas. El derecho de negociar las 

acciones y tranaferiírlas, se sujeta a lo dispuesto en la Ley  
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de Compañías. ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO E a       
   

   

anual y terminará el treínta y uno de diciembre des 0 

Al fín de cada ejercicio y déntro de los tres primeRoS 
0 SÍ. ñ e 

del síigmiente, el gerente general someterá” en cod - 2 Loles Ps 
de la Junta General de Ace :1onistas el balance ge 

1d 
0 

el eatada de rérdidas Y ganáncias, A 

    

distribución de beneficios -f. “demás informes necesario 
/ 

Igualmente el informe del comisario, estará a disposición de 

los accionistas en las oficínas de la compañias” para 3 

conocimiento y. esftudío por lo menos quínce dias antes a la 

fecha” de reunión de la Junta” General. a DIEZ.- 
r” 

UTILIDADES Y RESERVAS: _La junta General de acólonistas 
vd 

resolverá la distríbución de utilidades, 14. añe será én 
A / 

proporción: del yalor pagado en las acciones: A más la nta 

    

     
   

sn. Aa “a 
General de accionístas podrá resolver/la creación de 

reservas especiales o effraordinarias. 
AA 

JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- La 

  

e 
Y - 

Accionistas es el organismo surremo de 

7 

reunirá ordinariamente una vez al año, 4n Gtro de los tres 

ed 

meses posteriores a la finali £ación del ejercicio econo: 

y, extraordinaríamente las veces que fuere convoc da fara 
VS A EN 

tratar los asuntos Is en la convocatorias La 

Junta General estará f mada, ¡por los accionistas ésgalmente 

convocados y reunidos, ArÍCULO noge— LUGAR LA Os: 

Tanto las Juntas Genérales ordinariaz comó las 

A reunirán en el domícilio principal de la 

  

compañia. salvo lo díspuesto en la ley de- Compañías. 

ARTíCULO TRECE CONVOCATORIAS. - Las Juntas Generales serán



  

, 7 

convocadas por el Presidente o por el Gerente Genefal de la 

compañia ee pOr, _Guien lo estuviere remplazando, en caso a9/ 

-uregeencía por el comisario- y. en los casos previstos por, la 

L 
ley de compañias por el señor Superintendente de Compañias. 

ARTICULO CATORCE: FORMA DE CONVOCAR .- - Las convocatorias se 

realizaran por la prensa en la forma señalada en el artigúlo y 
LAA 

o. / doscientos treínta y seís de la Ley de Compañias con 

  

    
días de anticipación gor lo menos al fijado para la reunión, 

señalando el lugar, dia, fecha, hora y objeto de la feyHón. 

ARTICULO QUINCE: OCATORIA ESPECIAL.- de ac rdo .con lo 
   

   

  

establecido enel articulo doscientos trecé de la Ley de 

Compañias. Aos accionistas.” que representen por lo'menos el 
- 

e e A 
veínte y cíánco por cisñto del capítal socíal podrán ir, 

    
     

por escrito, en cualquier tiempo la econvocator a «unta    
   

   

ára trata log asuñtos 

ARTÍ( qe DEL, QUO 7 

Para que la dJunta- cn ueda considerarse /constiftuída 

para deliberar en pri ra convocatoria será” necesario que 

esté representada tazón 193 cone Jesentes a gía por lo meno 

la mítad del capital stat poo segunda conv atórta, 

Y 

General de Accionistas 

  

   

  

indíquen en la petición 

E 

la Junta se instalará con- ¿1 número de acciíonist cn 

sea cual fuere DS dez Capital “oc 

e 

    

£ 
Y 

A c z . 
representen A expresará en la cormvócatoría que/ se / 

Ll 

haga. Si la Junta Gpófieral no pudíer “en 1meyá 

ya segungá / 
Y 

    

convocatoría por. sra de quórum se proce LA au 

  

   
     

convocatoría la que no Jpodrá demorarse más de éínta, ias 

- en la segunda de la fecha fijada pára la primera reun 

convocatoria no _pódrán modificarse el obje de la primera . 
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y 

convocatoria. ARTICULO DIEZ Y SIETE: GUSRUM ESPEC] Abetn gara 
NOTARIA 
CUARTA 

      

     

aue en la Junta General Ordinaria o Extraordír e 

acordar válidamente el aumento/ o o disminución die 

fusión, E disolución. «scips a la 
/ Dr, Lider Miprpin nao 

29 hallare en procej de ao Inyadda 

transformac ón, 

reactivación. 41 
e 

convalidación ¿y/ en general cualquier módificación 
Y e 

estatutos deberá estar presente más de la mát dl del capital 

e 

pasado: en segunda convogatoria bastará la/ Fepresonta ión de 

la tercera parte del capítal pagado y 31 luego de la segunda” 

convocatoría no hubiere el arm requerido, ze A 

la forma determínada en articulo doscientos cuarenta de 

la Ley de Compañias. ARTICULO DIE (OCHO: DE LAS 
e 

GENERALES.- No obstánte lo ¿¡Úspuesto en los arfíículos     
      

   

    

  

        

e e 

anteriores, la /Junta Genefal sé entenderá  cofvocada: ES 
/ DA A . A 

Y e e 

. quedará válidamente constituida 

: del territorio “nacional 

siempre que éste presenfe todo: 

asistentes deberán suscribir | 3 18 : e 

aceptando por A 

embargo cualaníera de los a 

díscusión de los asuntos 

     . 

suficientemente no Informado. 4 -ÁRTICULO DIECINUEVE; 

CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN Los. ccionistas podrán compte / 

a las reuniones de Junta € 

  

   

   
medío de un representa 7 e. La representación se 7 Firá 

pedíante poder otorgado ante el Notarío Público o "pop cartas 

con carácter de especial para cada Junta General, dirigida 

Ñ al Presidente de la Compañia? No podrán ser representantes



    

e o A 
de los arcioóonistas los Administradores y Comisarios de _4a 

o 7 Ls / 
Compañia. ARTíCULO VENTE: DE LAS  RESOLUCIONES.- Las 

  

   
ys 

resoluciones de las” Juntas Generales, erán tomadas 600 

mayoría de votos del capital pagado concurrente salvo 199 

¿cepcíonez previstas en la Ley de Compañias. “Los 
y A 

accionistas tendrán derecho a a que se computen sus-Úotos 
      

   proporción al carital _pagado de sus respectívas ac 

Loa votos en blanco 7 laz abstenciones se sumarán a la 

mayoria numérica. _AÉFICULO VEINTE UNO: DE LA DIRECCION Y 

DE LAS ACTAS.- 248 Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de ía Compañia 0 por quien estuvíer, 

reemplazándolo 0. sí asi se “ácordare en la junta Lor! un 

accionista elegido para el efecto, por la mísma Junta; El 

Acta de las deliberaciones | y acuerdos de las Juntas 

Generalea,- llevará las firmas del Presidente” y un 

Secretarío, función ésta qué será desempeñada por el Gerente 

General de la Compañía - ARTÍCULO VEI Y DOS:, SUSCRIPCION 

DE LAS ACTAS.- S1' la Junta General fuere Universal el acta 

deberá zer suscrita por. “todos los accionistas. Las actas Se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina en y er anveréo y 

reverso y dé berán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y-rubricada una por una por el Secretario ARTíCULO o 

VEINTE (a TRES: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. La Junta Generga” 

de Ace tonístas. legalmente convocada” y y reunída es > e) Argano 

supremo de la Compañia, y, en. consecuencia tíene Plenos 

poderes para resolver dios los asuntos relecionadós” “con los 

negocíos sociales ási como con el desarrollo de Ya. empresa y 
Z 

que no se hallaren atríbuidog8 a otros organismos de la 
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e garía ag 

Compañía, siendo de su competencia 108 AE NOTARIA HE 
CUARTA Sd e 

Nombrar al Presidente, 41 Gerente General, al ¿ o AO 
AE sp 

Prínciral y Suplente. El período para el cual son. nó mojados 
. A . Dr, Lis e mor 

estos funcionarios es el de dos años, pudo sere: 
. e AT 

reelezidos indefinidamente. /6.- Conocer y resolver t a los 

informes que presenten log (órganos de Administ ción” y 

> 7 re arto .de 

ninistrainé.- 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital; prorróga 

fiscalisac ión como. logs relatívos a Balance 
e 

utilidades, formación de reservas, 

del plazo, disolución anticipada, cambío de domo, de 
es 

objeto socíal y demás reformas- “al estatuto, de conformidad 

econ la ley de Compañias. ES Aprobar anualmente” él él 

yS 

presupuesto de la compañia 2 Fijar la remuneración que 
A 

«percibirán el Presidente, Gerente General y Comísarios.,-f. —- 

/ 
a Resolver acerca de la disolución de la Compañia ¿des nár a 

o. e Y » 

: loa líquidadores, fijando sus” remuneraciones y Considerar” 

las cuentas de liquidació . má Fíiíar la cua tía de los 

“e” o 

actos y contratos para cuyo otorgamiento 

    

  

celebración el 

Berent te General requíera autorización de Já Junta General de 
A A _ _ AE A e Á a a A A ——— 

Accíonist $, s3ín perjuicio de lo eo en el articulo 
A 

doce de la Ley de Compañías. Autorizar al Gerente 
Y DT 

a de “poderes generales y especíalea de 

  

e 

  

conformidad con. la 19 AZ tmeroraas oie tOpraRta el 

    

e 

A Arprabar y resolver gastos e inversíio y    
que a la Ley y el presente Es tafuto. ARTICULO 

x VEINTICUATRO: DEL PRESIDENTE.- El Presidénte será designado 
y 
Ñ por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos 

8 
-



  

años. pudiendo ser reelegido indefinidamente y éste podrá 

tener (oono la  calídad de accionísta._ El Presidente” 
e 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. En Y 

caso de ausencia o impedimento” temporal del Presidente, 16” 

reemelacará la pergáocna que :Ssigene la Junta General de 
__A 

Accionistas. ARTÍCULO VEINTICINCO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Lon deberez y atribuciones del PRESIDÉNTE: 

a Convocar y presidir la Junta General y suscribir -Yas 

actas correszrondientes conjuntamente con el Secretario. b.- 

Presentar a la Junta General el informe anual de actividades 
Poor 
e 

y los que ésta le solicite. 2.- Ejercer la representación A 
o 

legal, dudicial y ez sbrátuatclal de la Compañía” en ausencia 
/ 

del Gerente. Gengral? Caí vigtiar q. del Gerente . 
y 

% . A A 

General y más funcionari03,.- “Para ld cual tendrá en Y 
A 

cualquier momento, a _lós libros Y demás documn tos de la 

         
   

  

al Gerent eneral n á casog de 

pál o dotinÍoo haga E 

ás ta” que la Junta General de 

al nuevo Gerente A - Firmar los nombramíentos de 

   

  

Compañia. - Reemplaz 

6 ausencia (O impediménto te 

desaparezca el motivo 

Gerente General” os Comisarios., g.- Fírmar con”“el 

Gerente A Co Emos y seri tienes Pociones 

%.- Firmar conjuntamente con el Gerente     acciones 
A 

     

   

correspon según la Ley, los 

vEnÍISEIS:, : “DEL     
y Las demás «que le 

Reglamentos y este/ Estatuto. 

GERENTE GENEBAL..- 1 Gerente General, "durará dos años « en sus 

funciones,” pero podrá ser reelegído indefinidamenté, Pára 

de la ser Gerente General no se requíere ser accionista 

  

         



  

NOTARIA compañia. sús funciones se prorrogarán hasta 

CUARTA 

con4untamente con el Presidente 1ás Actas de 

“econ su firma todo/ácto y contrato a nombre y repre 

prano nr 
mw » dd 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

reemplazado. En caso de ausencia, falta 

temporal del Rerente General, le reemplazará ette IT         

atríbuciones del Gerente General: a. 

    

     
Generales y los Títulos AccTóñes. - Actualizar uscribir 

entación 

de la compañia” c£. Complir las resoluciones y acuerdós de 
ys 

la ¿Junta General. 1 Súper vigriar las operaciovés de la 
y 

marcha económica de la compañía. 2: Organizar Y An 

dependencias y oficinas de la cómpañia. f.- 7 Otorgar ¡poder es 
A 

ciales Ccon_ autorización -de -la. Junta. Sengrál..— z
 Senerales y 

et Cuídar y hacer que se Aleven los líbros ss contabilidad 

y llevar por si. mismó el Líbro de ACtAS | de las Juntas 

Generales, _a si- como el Líbro-Talonario y er “de Acciones y 

AA 
Accionistas. y Efectuar gastos e inyérsiones o gravámenes 

conjuntamente con el Fresidente de conformidad con las 
y 

£ e ” A : e 

resoluciones de la Junta General. í7- Presentar cada ¿ño a 

la dunta General uña Memoria razonada acercá de la zítuación 

de la compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

rérdidas y ganancias. A Usar la firma de la compañia sín 

más limitaciones que las establecidas en la Aéy y el 
. A ud 

Estatuto. Informar a la Junta General cuarióo se solicíte 

y este organismo lo considere necesarío o conventónte acerca 
e 

de la situación administrativa y finañiciera de la-cómpañia. 
_ y 

CA Contratar el personal administrativo, técnico, Y Anto 
Y profestonal y empleados 0 trabajadorea en general. m.-



  

Ejercer todas las funciones ye le señalare la Junta General 

de Accionistas y. rento botas aquellas que sean necesarias / 

y convenientes para el funcionamiento de la compañigó 

ARTICULO vErvrIoo% DE LA REPRESENTACIÓN  —LEGAL.- La” 

representación legal de la Compañia, tanto judicial coño 
/ 

extraíudicial, la tendrá el Gerente General y, se , extenasbs 

    

/ ? 

todos los asuntos relativos / con su cargó. en operacionés / 

comerciales y cíviles,, “incluyendo la. enajena 

Y : A 
constitución de gravámenes de toda” clase, con as 

limitaciones establecidas por la 1éy y este Estatuto./ sin / 

   
    

     
   

  

   

    

   

reríuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de . 

Compañías. ARTICULO A, DEL COMISARIO.- 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal 

  

csuplente, accionista o no, quíen durará dos años 

funcíonsa7 pueden ser reelegidos indefinidamente 

  

A ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. - Son ribuciones 

Estatuto y sus > Rogtanontoós 40 las que determine 

General de Accioniat - An general el Comi 

las operaciones socigles, sin dependencia 

administración y en interés de la Compañía. ARFICULO// 

TREINTA Y nO: DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA,- Son cáusas d 
e 

Y” 

disolución anticipada mo có as que se Mallén 

establecidas en la Ley y por resol <Lón de la Junta Gengral 

tomadas con sujeción a la Kéy. ARTICULO TREINÍA Y 4 

DISOLUCIÓN Y IQUIDACION.- En caso de disolución de a 

Compañía, nó habiendo oposición entre accionistas, asumirá  



    
NOTARIA 
CUARTA 

Y 

NO I1532 no 
- » 1) e 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

     
   

   

  

7 RS de 
las funciones de liquidador el Gerente Genera” de háber - 

- eos 1 E 

a a nombrará _un: 11qu 

suplente se señalará sus atríbue 

La Compañia _sel disolverá por cualfmieraifa 

- Quitg 
causas legales por resolución de -4la Junta Ge LO 

Accionistas válidamente optada, uedando autori par 

examínar los libros, comprobantes, correspondenel 

  

      

      

  

orosiíción a ello, 

principal y n 

deberes. 

TREINTA Y INFORME DEL  COMISARIO.- A 

rresentará del ejercicio econémico n informe 

    detallado a . dunta General marta repre al estado 

financiero y económico de la 500 dad Podéá solicitar se 

     

  

convoque a dunta General Extraoé*dinaria tuando aleún caso de 

emergencia asi lo requiera. ARTICULO TREIN Y CUATRO .- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no Pp Értato en este 

estatuto?” se estará disposición de la Ley de Compañia y 

su Reglamento así como! los Reglamentos de la Compañia; yA a 

lo que resuelva la junta general de accionistas. HARÍA aquí 

la minuta. _Ustóa señor no 

demás clausulas/ de est 

o se dignara incorporar las 

    

  

    
para: la plena valides “de este 

     
instrumento úblico. STA AGQUí LA MINUTA, HASTA- AQUI “LA 

e 

. . Y 

íe ¿junto con 'é documentos anexos y habilitantes 
7 

MINUTA. 

que se incorpora quedá elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los confrecientes aceptan en todas y 

cada ima de sus partes, minuta DAA firmada por el 

abogado Paulo Chiluisa Maftinez," afiliado al Colegio de 
  

Atrogados de Pichi as bajo la matrícula número dies mil 

A auintentos uno. Para la celebración de la presente escritura



    

  

se observaron lo 

Notarial: y, 

  

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad. de Lo, 

quedando incorporada el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto dov fe.- 

  

  
A CONTTHUACTÓN LOS HARTLITANTES.- 
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. 357-0007 - ATOQO37856 ES 009-0003 1500680663 == 

lo sÉNÚMERC CÉDULA .- E : NÚMERO CÉDULA 

¡, 1 AREVALO MUÑOZ JUAN GALO E AREVALO MANCHENO JUAN 

pS o of E > FERNANDO 

Li PIQHNCHA 
: $] “% NAPO ARCHIDONA 

e de PROVINCIA 
. E . PROVINCIA IRON 

Y LA MAGDALENA 
NW «D " ARCHIDONA “0 ARCH 

ed a PARROQUIA car 
. os «PARROQUIA 

y "a Ta reebbadh te DE e INTA 

. v A 
a _ 

. _ a ? 

eN me Licor Moraia TOGantz, Ds 

doy FE, que, la 

  

antecede 

   
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

COPIA porosa ATICA DEL 
    
  

  

  

  

  

  

e A A 

A a 

    

E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. or CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

ASPERE “OUM Y CONSU:.T: POPULAR 97/05/2011 

     

    

eS 

¿Dr Lider Morsta Gavilanes 

A o Quito - Esuador 

A o o ac tii, 
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BANCO PICHINCHA CA. rd 
* 3 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIAL” —' Ae Mo. 

    

        

  

  
e 

Quito, [14 dejuniode2012 4%_________ : 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [PAULO CHILUISA< 
Con Cédula de Identidad: [1717590341 —— Jconsignó en este Banco la cantidad qe: ron 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPIJAL de la compania 
DOONAX EXTREMESA. Y | qué actualmente 88 énc 

  

  
    

    los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organisi 

    

    
NOMBRE DEL SOCIO RORUTA 

  

    

    

              
    

1 AREVALO MUÑOZ JUAN GALO  / 1709937856 $. 240 A usd 
2 - AREVALO ORTIZ JUAN GALO / 702789858 Y. 80 
3| RIVADENEYRA VILLACRES MAXIMO JAVIER / 14500591597 Y 120 A 
4| AREVALO MANCHENO JUAN FERNANDO / [1500680663 / $. 360 usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

. 
  

Este dotumento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en formá alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

       ATA 

5) panico CHA 
   

     E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7436629 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CHILUISA MARTINEZ PAULO CESAR Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/06/2012 13:11:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7431107 DOONAXTREME S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DOONAX EXTREMES.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD no” 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE A 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. : 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL : 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2012  / 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. di 

A 

Coins 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA HAS 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL, cn”
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

e ...TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 0rono13 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta ona opa 
instrumento. en fe de ello confiero esta O Aa 

CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 00NA TRE 
S.A. . OTORGADA POR LOS SEMORES JUAN FERNANDO AREV OIL , . 
JUAN (GALO AREVALO MUÑOZ. MAXIMO JAVIER RIVADENEYRA ad 
JUAN GALO AREVALO ORTIZ. debidamente sellada Y a Dn q 

Quita, hoy dia miércoles veinte y elete de Junio de 

mil doce. 

     

    

       

E 

ARTO Sy Le : 
> 

5 

E
 

- za Gavilanes 
150 - Ecuador 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
ARCHIDONA.- Registrada la presente constitución de la COMPAÑÍA DOONAX 
EXTREME S.A., efectuada por los señores JUAN FERNANDO AREVALO 
MANCHENO, JUAN GALO AREVALO MUÑOZ, MAXIMO JAVIER 
RIVADENEYRA VILLACRES y JUAN GALO AREVALO ORTIZ.- Se inscribe en el 
TOMO 10 “MERCANTIL” con el NÚMERO 00051, REPERTORIO 00051, del año 
dos mil doce.- CERTIFICO: Archidona, a cuatro de octubre del año dos mil doce. 
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RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor LIDER  MORETA  —GAVILANES. NOTARIO 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- Tome nota de la 

Resolución  —Nra. SC. 14 .D4C.0.12.004114, DE OCHO DE 

AGOSTÓ DEL ARO DOS MIL DOCE, FOR LA CUAL EL DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑiAaSa. RESUELVE , APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA  COMPAÑAA DOONAX EXTREME  —S.A., 

OTORGADA ANTE MI, el miércoles veinte y siete de Junio 

del año mil doce. AL. MARGEN  —DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE-CLA MISMA. EN QUITO HOY DIA, MIERCOLES 

QUINCE DE AGOSTO DEL Añ50 DOS MIL DOCE 

 



SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12 

Quito, 

DCZ 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DOONAX EXTREME S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Wictor Cev. a squez 
SECRETARIO € GENERAL


